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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno del 
Estado pone a consideración de 
esta Honorable Representación 
para que el Ejecutivo del Estado 
haga entrega, de forma escrita y 
presencial, del Primer Informe 
d e l  e s ta d o  q u e  g ua r da  l a 
Administración Pública Estatal.
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Dependencia: Secretaria de Gobierno.

Oficina: Subsecretaría de Enlace 
Legislativo y Asuntos Registrales.

No. de Oficio: SG-1783/2022.

Asunto: Primer Informe de Gobierno.

Morelia, Michoacán, a 09 de septiembre de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez, 
Presidenta de la Mesa Directiva
del H. Congreso del Estado.
Presente.

Por este medio y con fundamento en los artículos 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; y 18 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por instrucciones del Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado, a efecto 
de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 60 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, me permito poner a su consideración, ante esa Honorable Representación, 
para que el Ejecutivo del Estado haga entrega, de forma escrita y presencial, del Primer Informe del estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, el día sábado 24 de septiembre de la presente anualidad, a las 13:00 
horas, en el Recinto del Palacio del Poder Legislativo del Estado. 

Sin más por el momento, me despido de usted reiterándole la seguridad de mis consideraciones. 
 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lic. Carlos Torres Piña
Secretario de Gobierno
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